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ACTA INDIVIDUAL DE GRADO 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

CERTIFICA: 

 

 
Que en el folio 366 del libro de registro n.° 29 de la Facultad de Derecho se encuentra el acta 
que a la letra dice: Acta n.° 22998 n.° Registro 103508 
 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., a los diecisite (17) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), se reunieron las Directivas de la Universidad Externado de Colombia y las autoridades 
académicas de la Facultad de Derecho, con el fin de dar cumplimiento a la ceremonia de grado 
del (la) siguiente alumno(a) y conferirle el título de: 

 
 

MARÍA FERNANDA CRUZ RODRÍGUEZ C.C.  40189212 DE VILLAVICENCIO 
 
 

ESPECIALISTA EN DERECHO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 
 

Quien ha cumplido con los requisitos exigidos en la legislación vigente y en los reglamentos 
internos correspondientes al programa académico de ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 
El Rector de la Universidad Externado de Colombia hizo entrega del diploma correspondiente. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los diecisite (17) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 

JOSÉ FERNANDO RUBIO NAVARRO 
Secretario General 

 

 
Vo.Bo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

















María Fernanda Cruz Rodríguez
C.C 40.189.212

Bogotá D.C., 06 de marzo 2023

Código: 761491453000



 

Otorgado a  
 

Maria Fernanda Cruz Rodriguez 

 
Por haber superado con éxito el CURSO ONLINE CONTRATACIÓN ESTATAL 
COLOMBIA, dirigido por D. Juan David Duque Botero, con un total de 90 horas 
lectivas. 
 

 En Valencia, 22 de junio de 2021 

Fdo.: Salvador Vives López 



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co/ y digite el código.                       Código: 12921608-3e99-45cc-a87f-d1966e711a15



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co/ y digite el código.                       Código: aef08589-da5c-46ce-ba09-a19fa30cc7d7
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La suscrita Directora de Gestión Corporativa (E) de la Secretaría Jurídica Distrital, certifica que la 
señora MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.189.212, suscribió con esta Secretaría el contrato de prestación de servicios profesionales 
que se detalla a continuación: 
 
 
ID del contrato en 
SECOP 

CO1.PCCNTR.7460113 

No. y fecha de 
Contrato 

065-2025 del 11/02/2025 

Tipo de Contrato Prestación de Servicios Profesionales 
Valor Total 
(incluye 
modificaciones si 
aplican) 

 
$60.000.000  

Plazo Total 
(incluye 
modificaciones si 
aplican) 

 
Seis (6) meses  

Fecha de inicio 
(incluye 
modificaciones si 
aplican) 

 
12/02/2025 

Fecha Final 
(incluye 
modificaciones si 
aplican) 

 
11/08/2025 

Estado del contrato Ejecutado 
 
Objeto 

Prestar los servicios profesionales para acompañar la gestión y 
articulación del Observatorio Distrital de Contratación y Lucha 
Anticorrupción.  
 

Modificaciones N/A 
 
 
 
 
Obligaciones 
Específicas 

1. Acompañar a la Dirección Distrital de Política Jurídica en la gestión 
y articulación en el marco del Observatorio Distrital de Contratación y 
Lucha Anticorrupción, para el fortalecimiento de lucha contra la 
corrupción administrativa en el Distrito Capital. 2. Capturar, recopilar, 
solicitar y consolidar los datos necesarios para la elaboración y 
actualización de las líneas de investigación para los componentes de 
contratación y lucha anticorrupción del ODCLA. 3. Apoyar en la 
identificación de riesgos y amenazas de corrupción de la información 
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capturada y recopilada, para proponer y establecer mecanismos e 
instrumentos jurídicos para orientar a las entidades, controlar y mitigar 
los riesgos identificados. 4. Realizar el análisis de la información 
capturada y recopilada de los componentes del ODCLA, recomendar 
acciones para fortalecer la capacidad institucional en la prevención, 
investigación y sanción de prácticas corruptas en el Distrito Capital. 5. 
Apoyar al fortalecimiento y posicionamiento del ODCLA a nivel distrital 
y nacional con metodologías innovadoras y el uso de nuevas 
tecnologías. 6. Divulgar y socializar los documentos realizados para la 
gestión del conocimiento del cuerpo de abogados del Distrito Capital. 
7. Asistir y participar a los espacios solicitados por el supervisor del 
contrato, así como acompañar los procesos de articulación institucional 
respecto a los temas que hacen parte del objeto contractual. 8. 
Desempeñar las demás obligaciones que le asigne el/la Supervisor/a 
de acuerdo con el objeto contractual.  
 

 
Se expide en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 
(2025). 
 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA QUIJANO VÁSQUEZ 
Directora de Gestión Corporativa (E) 

 
 
 
 
Proyectó: Gloria Salcedo Tamayo, Profesional Especializado, Dirección de Gestión Corporativa  
Revisó: Nicolás Mora Ortiz, Profesional Contratista, Dirección de Gestión Corporativa 
Aprobó: María Fernanda Quijano Vásquez, Directora de Gestión Corporativa (E) 

MARIA FERNANDA 
QUIJANO 
VASQUEZ

Firmado digitalmente 
por MARIA FERNANDA 
QUIJANO VASQUEZ 
Fecha: 2025.10.20 
19:00:02 -05'00'
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El suscrito Director de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, 

certifica que el(a) señor(a) MARÍA FERNANDA CRUZ RODRÍGUEZ identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía No. 40.189.212, suscribió con esta Secretaría el(os) 
contrato(s) de prestación de servicios que se detalla(n) a continuación: 
 

ID del contrato en 

SECOP 
CO1.PCCNTR.6571074 

No. y fecha de Contrato 127-2024 del 26/07/2024 

Tipo de Contrato  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

Valor Total 

(incluye modificaciones 

si aplican) 

$ 50.866.667 

Plazo Total 

(incluye modificaciones 

si aplican) 

4 meses y 20 días 

Fecha de inicio 

(incluye modificaciones 

si aplican)  

29/07/2024 

Fecha Final 

(incluye modificaciones 

si aplican)  

18/12/2024 

Objeto 

Prestar los servicios profesionales para la 
generación de insumos que se requieran para el 
fortalecimiento de las estrategias y los componentes 
de transparencia en la contratación y lucha 
anticorrupción en el Distrito Capital, en el marco del 
Observatorio Distrital de Contratación y Lucha 
Anticorrupción. 

Modificaciones N/A 

Obligaciones 

Específicas 

1. Generar insumos para la preparación, 
estructuración y formulación de recomendaciones 
y políticas relacionadas con buenas prácticas de 
contratación y lucha anticorrupción en la 
administración distrital. 

2. Capturar, recopilar información y realizar los 
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análisis que se requieran de los componentes de 
contratación y anticorrupción en el Distrito 
Capital, en el marco del Observatorio Distrital de 
Contratación y Lucha Anticorrupción. 

3. Desarrollar los análisis de los datos para la 
elaboración de herramientas, publicaciones, 
buenas prácticas y lineamientos en temas 
relacionados con la transparencia, la lucha contra 
la corrupción y la gestión contractual en el Distrito 
Capital, así como en la prevención y mitigación 
de falencias identificadas. 

4. Elaborar las líneas de investigación, 
herramientas, publicaciones y lineamientos en 
temas relacionados con la gestión contractual en 
el Distrito Capital y en la prevención y mitigación 
de falencias identificadas en el ODCLA, así como 
apoyar en la actualización, profundización y 
elaboración de las demás líneas de investigación 
del componente de contratación y anticorrupción. 

5. Construir herramientas jurídicas e interactivas 
que se deriven de los datos e información 
analizada de los componentes de contratación y 
lucha anticorrupción en el Distrito Capital. 

6. Apoyar al fortalecimiento y posicionamiento del 
ODCLA a nivel distrital y nacional con 
metodologías innovadoras y el uso de nuevas 
tecnologías. 

7. Divulgar y socializar los documentos realizados 
para la gestión del conocimiento del cuerpo de 
abogados del Distrito Capital. 

8. Asistir y participar a los espacios solicitados por 
el supervisor del contrato, así como acompañar 
los procesos de articulación institucional respecto 
a los temas que hacen parte del objeto 
contractual. 

9. Realizar seguimiento a las acciones definidas en 
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el ODCLA con el fin de verificar el cumplimiento 
de los insumos construidos y generar los reportes 
respectivos. 

10. Desempeñar las demás obligaciones que le 
asigne el/la Supervisor/a de acuerdo con el 
objeto contractual. 

 
Se expide en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil 
veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANDRÉS DE LA ROSA CHAMORRO 
Director de Gestión Corporativa 

 
Proyectó: Yomaira Amparo Alarcón Acero, Profesional Especializado, Dirección de Gestión Corporativa  
Revisó:    Hernando Andrés de la Rosa Chamorro Director de Gestión Corporativa 
 

HERNANDO 
ANDRES DE LA 
ROSA CHAMORRO

Firmado digitalmente 
por HERNANDO ANDRES 
DE LA ROSA CHAMORRO 
Fecha: 2025.01.17 
09:38:26 -05'00'



1 Inciso 2o del artículo 41 de la ley 80 de 1993, modif icado por el artículo 23 de a Ley 1150 de 2007 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO

En Bogotá, D.C.,  a los diecisiete(17) días del mes de julio de 2024,  se reunieron AVELLANEDA
PEÑA SHIRLEY  en su calidad de supervisor designado para la ejecución del contrato  y  MARÍA 
FERNANDA CRUZ RODRÍGUEZ  actuando en calidad de contratista en su propio nombre, con el 
fin de dejar constancia por medio de la presente acta, del inicio real y efectivo del objeto del
contrato/convenio.

Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes,  según verificación efectuada por 
el supervisor/interventor.

En constancia, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en original y dos (2) 
copias con destino a la Oficina Jurídica, contratista y al Supervisor.

 132-373-2024 del 16-07-2024 CONTRATO O CONVENIO No:

 OBJETO:

 FECHA DE TERMINACIÓN:  01 de enero de 2025

VALOR CONTRATO O 
CONVENIO:

Treinta Y Seis Millones  Novecientos  Mil Pesos Moneda 
Corriente($36,900,000.00)

SUPERVISOR/INTERVENTOR Avellaneda Peña Shirley-Profesional Universitario

Prestar  los  servicios  profesionales  especializados  para  ejercer  la  
representación judicial y extrajudicial de la entidad.

CONTRATISTA

 Avellaneda Peña Shirley
 Profesional Universitario 

SUPERVISOR/INTERVENTOR

 María Fernanda Cruz Rodríguez
 

PLAZO:  Cuatro (4) mes(es) y quince (15) días calendario
FECHA INICIACION: 17 de julio de 2024

CONTRATISTA: María Fernanda Cruz Rodríguez





27 días del mes de noviembre de 2024.





06 días del mes de diciembre de 2024.
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El suscrito Director de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, certifica que la 

señora MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 40.189.212, ejecutó con esta Secretaría el contrato de prestación de servicios 
profesionales que se detalla a continuación:  
 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 013-2024 

(CO1.PCCNTR.5902894) adelantado a través de la plataforma del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 

 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales para liderar actividades de investigación, 
análisis y socialización del Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Apoyar a la Dirección Distrital de Política Jurídica en el análisis de la información que se 
requiera de los componentes de contratación y anticorrupción en el Distrito Capital, en el 
marco del Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción, recomendando 
acciones para el fortalecimiento de lucha contra la corrupción administrativa en el Distrito 
Capital.  
 
2. Participar en la elaboración y profundización de las líneas de investigación en los 
componentes de contratación y anticorrupción del ODCLA de acuerdo con lo solicitado por 
la supervisión del contrato.  
 
3. Proyectar y/o corregir documentos, lineamientos e instrumentos solicitados por la 
supervisión del contrato sobre buenas prácticas en la contratación estatal y lucha 
anticorrupción, a efectos prevención y mitigación de falencias identificadas en el ODCLA.  
 
4. Proponer y construir herramientas jurídicas e interactivas que se deriven de la 
información analizada de los componentes de contratación y anticorrupción en el Distrito 
Capital, en el marco del Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción.  
 
5. Apoyar a la Dirección Distrital de Política Jurídica en el fortalecimiento y consolidación del 
ODCLA, así como en la articulación del mismo con las entidades y organismos distritales y 
la red de observatorios distritales y nacionales.  
 
6. Asistir y participar en las mesas de trabajo y reuniones solicitadas por el supervisor del 
contrato, relacionadas con la producción, organización, captura, interoperabilidad y/o 
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intercambio de datos e información sobre transparencia, corrupción, controles y litigiosidad 
relacionada con la contratación pública del Distrito Capital.  
 
7. Desempeñar las demás obligaciones que le asigne el/la Supervisor/a de acuerdo con el 
objeto contractual. 
 

FECHA SUSCRIPCIÓN: Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PLAZO INICIAL: Cinco (5) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio por las partes, previa aprobación de la garantía única y cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del Contrato. 
 

FECHA INICIO: Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

FECHA TERMINACIÓN: Siete (07) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VALOR DEL CONTRATO: CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($54.376.795), 
incluido todos los impuestos tasas y contribuciones nacionales y distritales a que haya 
lugar. 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
 
 
 

HERNANDO ANDRÉS DE LA ROSA CHAMORRO 
Director de Gestión Corporativa   

 
 

 
Proyectó:  Jennifer Lizbeth Gomez Arévalo. Técnico Operativo. Dirección de Gestión Corporativa  
Revisó: Yomaira Amparo Alarcón Acero. Profesional Especializada. Dirección de Gestión Corporativa.  

 

HERNANDO 
ANDRES DE LA 
ROSA CHAMORRO

Firmado digitalmente por 
HERNANDO ANDRES DE LA 
ROSA CHAMORRO 
Fecha: 2024.07.16 16:16:56 
-05'00'



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY,  DEL  SUR  Y  FONTIBON  en  la  SUBRED  INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  SUR  
OCCIDENTE  E.S.E.,  Que  una  vez  revisadas  las  bases  de  datos  que  se  encuentran  en  la  Dirección  de  
Contratación,  se  constata  que  la  señor  (a)  MARIA  FERNANDA  CRUZ  RODRIGUEZ;  con  documento  de  
identidad No, 40189212 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2022 8610-2022 APOYO  PROFESIONAL  
UNIVERSITARIO II 11/10/2022 31/01/2023 $14125238 SUBRED

2 2023 3999-2023 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO I 20/02/2023 30/11/2023 $5037946 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

1 » Contrato: 8610-2022
Obligaciones: 

=VLOOKUP(B7775,'[1]2022 consolidado'!$E:$AF,28,0)

2 » Contrato: 3999-2023
Obligaciones: 

1.  Proyectar  y/o respuestas a las acciones de Tutelas y desacatos en contra de la entidad,  e  interponer los recursos o impugnaciones cuando sean necesarios para defender los 
intereses  de  la  Subred.  2.  Apoyar  en  la  proyección,  análisis  y  respuesta  oportuna  de  los  derechos  de  petición  asignados  a  la  Oficina  Asesora  Jurídica;  3.  Apoyar  en  la  
sustanciación  de  los  procesos  administrativos  donde  la  entidad  sea  parte  o  esté  vinculada.  4.  Proyectar  y/o  Actos  Administrativos  como  Circulares,  Memorandos,  Oficios  o  
Resoluciones que se requieren para el mejor funcionamiento de la Entidad. 5. Mantener actualizados los sistemas de informacion internos y ecternos donde repose informacion de 
la Subred, en relacion con la gestiondesarrollada por la Oficina Asesora Juridica y; 6. Las demás que le sean asignadas y que se relacionen con el objeto del contrato.

Los  contratos  relacionados  anteriormente  no  generaron  relación  jurídica  laboral  entre  la  entidad  y  el  
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



La  adulteración  y/o  uso  fraudulento  de  la  información,  así  como  la  presente  firma  acá  plasmada  ,  sera  
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la  presente  constancia  a  solicitud del  contratista  conforme a la  información que reposa en base de 
datos de la Institución a los cuatro(4) días del mes de Enero de 2024, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Maria Fernanda Cruz 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Generado por: Maria Fernanda Cruz 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION 
 

CERTIFICA: 
 
Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.189.212, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C., el(los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios: 

CONTRATO No.  077-2023 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

23 de Enero de 2023 

OBJETO 
Prestación de servicios profesionales en derecho, para apoyar a la 
Oficina Asesora Jurídica en las materias que le son propias. 

VALOR INICIAL Cuarenta Y Dos Millones De Pesos M/CTE ($42.000.000) 

PLAZO INICIAL 
EJECUCIÓN 

siete (7) meses 

FECHA DE INICIO 1 de Febrero de 2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

31 de Agosto de 2023 

ADICION 1 Veintiun Millones De Pesos M/CTE. ($21.000.000) 

PRORROGA 1 Tres (3) Meses Y Quince (15) Días 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

15 de Diciembre del 2023 

OBLIGACIONES 

1. Apoyar la proyección de los conceptos jurídicos que le sean 
asignados por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  2. Representar 
judicialmente a la Contraloría de Bogotá, D.C., cuando así se 
requiera dentro de las acciones constitucionales o procesos 
contenciosos administrativos que le sean asignados. 3. Entregar un 
informe mensual sobre la ejecución del contrato, con copia al 
Comité de Conciliación de la Contraloría de Bogotá, D.C., con el 
avance detallado de las actividades realizadas durante cada uno de 
los meses, donde se relacionen las actuaciones desarrolladas en 
cada proceso o diligencia, incluyendo actas, CD o medios 
magnéticos de las respectivas audiencias y/o diligencias y el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado 
a los Cuatro (4) días del mes de Enero de 2024. 
 
Atentamente, 

 
 

MARIA EMMA ORORZCO ESPINOZA 
Subdirectora de Contratación 

 
  
  
Elaboró: Carlos González Barrero –  Técnico Operativo 314-03 

contratista. 4. Realizar de forma mensual la actualización y cargue 
de los archivos que evidencien las actuaciones judiciales de los 
procesos asignados, las correcciones y demás acciones requeridas 
por el administrador del aplicativo denominado SIPROJ-WEB, 
incluido el contingente judicial. 5. Realizar de forma mensual la 
actualización correspondiente a las actuaciones de los procesos 
asignados, en el sistema de base interno de la Contraloría de 
Bogotá D.C. 6. Digitalizar las actuaciones judiciales de los procesos 
asignados, organizar los expedientes físicos asignados en el 
archivo de la Oficina Asesora Jurídica y hacer su entrega cuando 
sea solicitada de acuerdo con la tabla de retención documental 
vigente de la Entidad. 7. Realizar los informes jurídicos que 
evidencien el cumplimiento mensual de las actividades asignadas, 
conforme al procedimiento de gestión documental de la Entidad. 8. 
Las demás actividades que se le asignen, relacionadas con el 
cumplimiento del objeto contractual. 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL  
 

CERTIFICACIÓN: 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
2311520-FT-019 Versión 02 

La suscrita Directora de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, certifica 
que la señora MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.189.212, ejecutó con esta Secretaría el contrato de prestación de 
servicios profesionales que se detalla a continuación: 
 

• CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 021-2023 
(CO1.PCCNTR.4398236) adelantado a través de la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 

 
OBJETO: Prestar los servicios profesionales para analizar la información contractual y 
construir las líneas de investigación que se requieran en el marco del Observatorio 
Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar a la Dirección Distrital de Política Jurídica 
en el análisis de la información capturada y recopilada, relacionada con temas de 
contratación, corrupción y malas prácticas en la contratación, recomendando acciones 
para fortalecer la capacidad institucional para prevenir, investigar y sancionar las 
prácticas corruptas en el Distrito Capital. 2. Participar en la creación, elaboración y 
profundización de las líneas de investigación del ODCLA de acuerdo con los solicitado 
por la supervisión del contrato. 3. Proyectar y/o corregir documentos, lineamientos e 
instrumentos para promover la cultura de la ética y la legalidad, así como las buenas 
prácticas en la contratación estatal y lucha anticorrupción, a efectos prevenir y 
mitigación de falencias identificadas en el ODCLA 4. Apoyar a la Dirección Distrital de 
Política Jurídica en el fortalecimiento y consolidación del ODCLA, así como en la 
articulación del mismo con las entidades y organismos distritales y la red de 
observatorios distritales. 5. Asistir y participar en las mesas de trabajo y reuniones 
solicitadas por el supervisor del contrato, relacionadas con la producción, organización, 
captura, interoperatividad y/o intercambio de datos e información sobre transparencia, 
corrupción, controles y litigiosidad relacionada con la contratación pública del Distrito 
Capital. 6. Desempeñar las demás obligaciones que le asigne el/la Supervisor/a de 
acuerdo con el objeto contractual. 
 
FECHA SUSCRIPCIÓN: Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
PLAZO: Nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio. 
 
FECHA INICIO: Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL  
 

CERTIFICACIÓN: 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
2311520-FT-019 Versión 02 

MODIFICACIÓN: Prórroga por dos (2) meses y trece (13) días, adición por 
VEINTICINCO MILLONES QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($25.015.596) 
 
FECHA TERMINACIÓN: Veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
VALOR TOTAL: CIENTO DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($117.539.034), incluidos impuestos, tasas, 
contribuciones y demás costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 
 

AURA JANETH MALAGÓN ORJUELA 
Directora de Gestión Corporativa   

 

Proyectó:  Daniela Rodríguez Narváez- Profesional Universitaria. Dirección de Gestión Corporativa  

Revisó: Yomaira Amparo Alarcón Acero. Profesional Especializada. Dirección de Gestión Corporativa.  
 

AURA JANETH 
MALAGON 
ORJUELA

Firmado digitalmente 
por AURA JANETH 
MALAGON ORJUELA 
Fecha: 2024.01.10 
17:04:34 -05'00'



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY,  DEL  SUR  Y  FONTIBON  en  la  SUBRED  INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  SUR  
OCCIDENTE  E.S.E.,  Que  una  vez  revisadas  las  bases  de  datos  que  se  encuentran  en  la  Dirección  de  
Contratación,  se  constata  que  la  señor  (a)  MARIA  FERNANDA  CRUZ  RODRIGUEZ;  con  documento  de  
identidad No, 40189212 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2022 8610-2022 APOYO  PROFESIONAL  
UNIVERSITARIO II 11/10/2022 31/01/2023 $14125238 SUBRED

2 2023 3999-2023 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO I 20/02/2023 30/11/2023 $5037946 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

1 » Contrato: 8610-2022
Obligaciones: 

=VLOOKUP(B7775,'[1]2022 consolidado'!$E:$AF,28,0)

2 » Contrato: 3999-2023
Obligaciones: 

1.  Proyectar  y/o respuestas a las acciones de Tutelas y desacatos en contra de la entidad,  e  interponer los recursos o impugnaciones cuando sean necesarios para defender los 
intereses  de  la  Subred.  2.  Apoyar  en  la  proyección,  análisis  y  respuesta  oportuna  de  los  derechos  de  petición  asignados  a  la  Oficina  Asesora  Jurídica;  3.  Apoyar  en  la  
sustanciación  de  los  procesos  administrativos  donde  la  entidad  sea  parte  o  esté  vinculada.  4.  Proyectar  y/o  Actos  Administrativos  como  Circulares,  Memorandos,  Oficios  o  
Resoluciones que se requieren para el mejor funcionamiento de la Entidad. 5. Mantener actualizados los sistemas de informacion internos y ecternos donde repose informacion de 
la Subred, en relacion con la gestiondesarrollada por la Oficina Asesora Juridica y; 6. Las demás que le sean asignadas y que se relacionen con el objeto del contrato.

Los  contratos  relacionados  anteriormente  no  generaron  relación  jurídica  laboral  entre  la  entidad  y  el  
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



La  adulteración  y/o  uso  fraudulento  de  la  información,  así  como  la  presente  firma  acá  plasmada  ,  sera  
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la  presente  constancia  a  solicitud del  contratista  conforme a la  información que reposa en base de 
datos de la Institución a los cuatro(4) días del mes de Enero de 2024, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Maria Fernanda Cruz 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Generado por: Maria Fernanda Cruz 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CONTRATACION 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que MARIA FERNANDA CRUZ RODRGIUEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.189.212, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C. el siguiente contrato de prestación de servicios profesionales: 

CONTRATO No.  3397729-2022 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

26 de Enero de 2022 

OBJETO 
Prestación de servicios profesionales de un abogado, para apoyar 
a la Oficina Asesora Jurídica en materia que le son propias. 

VALOR Treinta Y Seis Millones De Pesos M/CTE ($36.000.000) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

Seis (6) Meses 

FECHA DE INICIO 2 de Febrero de 2022 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

1 de Agosto de 2022 

ADICION 1 Dieciocho Millones De Pesos M/CTE ($18.000.000) 

PRORROGA 1 Tres (3) Meses 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

1 de Noviembre de 2022 

OBLIGACIONES 

1. Iniciar o presentar los medios de control o acciones judiciales 
pertinentes en representación y beneficio de los intereses litigiosos 
de la Contraloría de Bogotá D.C., conforme sean asignados por el 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 2. Representar judicialmente a 
la Contraloría de Bogotá D.C. en las acciones constitucionales o 
procesos contenciosos administrativos que le sean asignados por el 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 3.  Representar 
extrajudicialmente a la Contraloría de Bogotá D.C. en los trámites a 
los que sea convocada o los que inicie la Entidad, conforme sean 
asignados por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 4. Realizar el 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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seguimiento y vigilancia judicial de las acciones populares en las 
que la Contraloría de Bogotá D.C. haga parte del comité de 
seguimiento y remitir a las áreas técnicas pertinentes, la información 
de las actuaciones y diligencias programadas. 5. Asistir a las 
diligencias judiciales y extrajudiciales asignadas, de acuerdo con lo 
requerido por la Oficina Asesora Jurídica. 6. Realizar la vigilancia 
judicial de los procesos asignados y los requeridos por el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 7. Asumir la vigilancia judicial de procesos 
contenciosos administrativos y constitucionales, de acuerdo al 
requerimiento del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 8. Prestar 
asesoría en la preparación de actos administrativos de 
sustanciación o de decisión y/o actuaciones judiciales o 
extrajudiciales a cargo de la Oficina Asesora Jurídica, formulando 
las recomendaciones pertinentes, conforme sean asignados por el 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 9. Brindar asesoría en la 
proyección de los conceptos jurídicos en las materias objeto de la 
presente necesidad, conforme sean asignados por el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 10. Entregar un informe mensual sobre la 
ejecución del contrato, con copia al Comité de Conciliación de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., con el avance detallado de las 
actividades realizadas durante cada uno de los meses, donde se 
relacionen las actuaciones desarrolladas en cada proceso o 
diligencia, incluyendo actas, CD o medios magnéticos de las 
respectivas audiencias y/o diligencias y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por parte del contratista. 11. Realizar de 
forma mensual la actualización y cargue de los archivos que 
evidencien las actuaciones judiciales de los procesos asignados, las 
correcciones y demás acciones requeridas por el administrador del 
aplicativo denominado SIPROJ-WEB, incluido el contingente 
judicial. 12. las actuaciones de los procesos asignados, en el 
sistema de base interno de la Contraloría de Bogotá D.C. 13. 
Digitalizar las actuaciones judiciales de los procesos asignados, 
organizar los expedientes físicos asignados en el archivo de la 
Oficina Asesora Jurídica y hacer su entrega cuando sea solicitada 
de acuerdo con la tabla de retención documental vigente de la 
Entidad. 14. Realizar los informes jurídicos que evidencien el 
cumplimiento mensual de las actividades asignadas, conforme al 
procedimiento de gestión documental de la Entidad. 15. Las demás 
actividades que se le asignen, relacionadas con el cumplimiento del 
objeto contractual. 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado 
a los Treinta (30) días del mes de Diciembre de 2022. 
 
Atentamente, 
 

 
 

 
MARIO LUIS HINESTROZA ORTIZ 

Subdirector de Contratación 
 

  
 Revisó: Cesar Agusto Rios Lemus – Contratista Sub. Contratación 
Elaboró: Carlos González Barrero –  Técnico Operativo 314-03 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

MARIA  FERNANDA  CRUZ  RODRIGUEZ,  identificado(a)  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.
40.189.212, suscribió  con  la  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD  EL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No. 2022-181  de  2022,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.

Objeto del Contrato:
Prestar servicios profesionales especializados en derecho a la Subsecretaría De Servicios A La
Ciudadanía a fin de brindar el acompañamiento, análisis, proyección y revisión de los conceptos y/
o  documentos  jurídicos  necesarios  para  el  adecuado  desarrollo  de  las  actuaciones  y
procedimientos de tránsito, transporte, atención al ciudadano y demás asuntos ejecutados en el
marco de las funciones asignadas a la subsecretaría y las direcciones que la conforman.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 12-ene-2022
FECHA DE INICIO 18-ene-2022
PLAZO DE EJECUCIÓN 11 Meses y 0 Días.
FECHA DE TERMINACIÓN 17-dic-2022 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.)

VALOR Ciento  cincuenta  y  siete  millones  ochenta  mil  pesos
Mcte ($157.080.000)

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
1) Asesorar  a  la  Subsecretaría  y  a  sus  Direcciones  en  los  asuntos  relacionados  con  los

Proyectos Estratégicos de las dependencias. 
2) Emitir conceptos y recomendaciones jurídicas para el adecuado desarrollo de las actuaciones

y procedimientos de tránsito, transporte, atención al ciudadano y demás asuntos ejecutados
en  el  marco  de las  funciones  asignadas  a  la  Subsecretaría  y  las  Direcciones  que  la
conforman. 

3) Proyectar documentos normativos orientados a promover alternativas para la prestación de
servicios de la Secretaría Distrital de Movilidad y las respuestas frente a las controversias que
surgen frente a los mismos. 

4) Proyección y Revisión de las respuestas a entes de control  y demás asuntos de carácter
jurídico que requieren análisis detallados. 

5) Realizar  el  análisis  jurídico  de las normas de transporte  requeridas para la  resolución  de
ciertos casos y que cuentan con vacíos normativos en la materia. 

6) Proyección de documentos o conceptos respecto a temas de transporte que se envían al
Ministerio de Transporte o a la Superintendencia de Transporte. 

7) Asesoría en todos aquellos asuntos relacionados con el procedimiento contravencional, que, si
bien  no están  directamente  relacionadas  con  las  actividades  de  la  Subdirección  de
Contravenciones,  tienen incidencia  directa  en  su  misión,  como:  gestión  de  cobro  de  los
comparendos,  imposición de los comparendos,  entre otras, que se relacionan directamente
con las actividades que en ella se ejecutan. 

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

8) Atender las consultas que se realicen de carácter jurídico que requiera la Subsecretaría de
Servicios y las direcciones a cargo. 

9) Apoyar la implementación de Nueva Concesión de Trámites y Servicios de la entidad 
10) Apoyar la implementación del Sistema Contravencional de la Entidad 
11) Apoyar  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  pos  contractual  se  la  subsecretaría  y

sus dependencias en personas naturales y jurídicas 
12) Brindar apoyo a los supervisores de las dependías para la correcta ejecución de los contratos

a cargo 
13) Apoyar  a  los  supervisores  y  a  la  Ordenadora  del  Gastos  en  el  trámite  de  los  procesos

sancionatorios contractuales 
14) Apoyar y revisar los planes de mejoramiento objeto de los informes de control interno y de los

entes de control. 
15) Apoyar  en  la  supervisión  de  los  contratos  de  personas  Naturales  y  jurídicas  de  las

dependencias 
16) Apoyar la implementación y seguimientos a la ejecución contractual de las interventorías de

la subsecretaría y sus dependencias

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos “Access” y a
solicitud del interesado. Se firma en Bogotá, D.C., enero 18 de 2023

Cordialmente,

 
Yazmin Andrea Gomez Castro
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 18-01-2023 05:20 PM

Elaboró: Alejandra Triana Ñustes-Dirección De Contratación

3
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL  

 

CERTIFICACIÓN: 
 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311520-FT-019 Versión 02 

 

La suscrita Directora de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, certifica 

que la señora MARÍA FERNANDA CRUZ RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.189.212, ejecutó con esta Secretaría el contrato de prestación de 
servicios profesionales que se detalla a continuación: 
 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 116-2021 

(CO1.PCCNTR.2380429) adelantado a través de la plataforma del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 

 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales para la implementación del Plan Maestro 
de Acciones Judiciales en el Distrito, conforme los documentos técnicos entregados 
por la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  1. Apoyar a la Dirección Distrital de Política Jurídica 
en la coordinación de actividades para la implementación del Plan Maestro de 
Acciones Judiciales en el Distrito. 2. Liderar el proceso de recopilación, análisis y 
unificación de la información reportada por el Sistema de Información de Procesos 
Judiciales para la implementación de acciones y estrategias en el marco del plan 
maestro de acciones judiciales. 3. Elaborar la propuesta para la implementación del 
Plan Maestro de Acciones Judiciales en el Distrito a corto, mediano y largo plazo de 
acuerdo a la información recopilada, analizada y consolidada. 4. Elaborar, proyectar y 
corregir lineamientos en el marco de la implementación del plan maestro de acciones 
judiciales en el Distrito. 5. Articular y coordinar actividades que desarrolle la Dirección 
de Política Jurídica en el marco de la implementación del Plan Maestro de Acciones 
Judiciales en el Distrito, con el Modelo Jurídico Anticorrupción, para el intercambio de 
la información reportada por organismos y entidades distritales, en el marco de la 
política de prevención del daño antijurídico, que contribuya al desarrollo de los 
objetivos previstos. 6. Asistir y participar en las mesas de trabajo y reuniones 
relacionadas con la política prevención del daño antijuridico y defensa judicial. 7. 
Desempeñar las demás obligaciones que le asigne el/la Supervisor/a de acuerdo con 
el objeto contractual. 

 

FECHA SUSCRIPCIÓN: Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

VALOR: Cincuenta y Dos Millones Ochocientos Setenta Mil Quinientos Treinta y Seis 
Pesos M/Cte ($52.870.536), 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL  

 

CERTIFICACIÓN: 
 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311520-FT-019 Versión 02 

 

PLAZO: Ocho (8) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio. 

 

FECHA INICIO: Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PRÓRROGA: Un (1) mes 

 

ADICIÓN: Seis Millones Seiscientos Ocho Mil Ochocientos Diecisiete Peso M/Cte ($ 
6.608.817) 

 

FECHA TERMINACIÓN: Veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
 
 

MAGDA MERCEDES ARÉVALO ROJAS 
Directora de Gestión Corporativa   

 

Proyectó:  Daniela Rodríguez Narváez- Profesional Universitaria. Dirección de Gestión Corporativa  
 

MAGDA MERCEDES 
AREVALO ROJAS

Firmado digitalmente por MAGDA 
MERCEDES AREVALO ROJAS 
Fecha: 2022.02.09 16:23:33 -05'00'



 

 
 

   

 

LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que MARIA FERNANDA CRUZ 
RODRIGIUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.189.212 de 
Villavicencio, suscribió con la Contraloría de Bogotá, D.C., el(los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios: 
 

CONTRATO No. 2288948-2021  

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

24 de febrero de 2021 

OBJETO 

Prestación de servicios profesionales de un (1) abogado, con para 
ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos 
constitucionales y contencioso administrativos en los que intervenga 
la Contraloría de Bogotá, D.C. 

VALOR INICIAL Cincuenta y dos millones de pesos ($52.000.000) M/Cte. 

PLAZO INICIAL Seis (6) meses y quince (15) días calendario 

FECHA DE INICIO 1 de marzo de 2021 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

15 de septiembre de 2021 

ADICIÓN 1 
Veinticinco millones ochocientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos ($25.866.667) M/Cte. 

PRORROGA 1 Tres (3) meses y siete (7) días 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

22 de diciembre de 2021 

OBLIGACIONES 

1. Iniciar y/o representar judicialmente a la Contraloría de Bogotá, 
D.C., cuando así se requiera dentro de las acciones constitucionales 
o procesos contenciosos administrativos que le sean asignados 2. 
Entregar un informe mensual sobre la ejecución del contrato, con 
copia al Comité de Conciliación de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
con el avance detallado de las actividades realizadas durante cada 
uno de los meses, donde se relacionen las actuaciones 
desarrolladas en cada proceso o diligencia, incluyendo actas, CD o 
medios magnéticos de las respectivas audiencias y/o diligencias y 
el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del 
contratista 3. Realizar de forma mensual la actualización 
correspondiente a las actuaciones judiciales de los procesos 
asignados, en el sistema denominado SIPROJWEB 4. Realizar de 



 

 
 

   

 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de febrero de 2022. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 

 
LINA RAQUEL RODRIGUEZ MEZA 
Directora Administrativa y Financiera 

 
 
Aprobó: Doris Clemencia Monroy Patiño – Subdirectora de Contratación (e) 
Proyectó: Jairo Carrillo Torres – P.E. 222-07 - Subdirección de Contratación 
Revisó: Ivonne Lozada – Contratista DAF  

forma mensual la actualización correspondiente a las actuaciones 
de los procesos asignados, en el sistema de base interno 5. Realizar 
los informes jurídicos, que evidencien el cumplimiento mensual de 
las actividades asignadas, conforme a al procedimiento de gestión 
documental de la Entidad 6. Las demás actividades que se le 
asignen, relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 



“Cada peso cuenta en el bienestar de los bogotanos” 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.189.212, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C. el siguiente contrato de prestación de servicios profesionales: 

CONTRATO No. 1326203-2020 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 3 de Febrero de 2020 

OBJETO 
Prestación de servicios profesionales de un (1) abogado, con para 
ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos 
constitucionales y contencioso administrativos en los que intervenga 
la Contraloría de Bogotá, D.C. 

VALOR INICIAL Treinta Y Seis Millones Pesos M/CTE ($36.000.000) 

PLAZO INICIAL 
EJECUCIÓN Cuatro (4) Meses 

FECHA DE INICIO 3 de Febrero de 2020 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

2 de junio de 2020 

ADICION 1 Dieciocho Millones de Pesos M/CTE ($18.000.000) 

PRORROGA 1 Dos (2) Meses 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

2 de Agosto de 2020 



“Cada peso cuenta en el bienestar de los bogotanos” 

OBLIGACIONES 

1). Iniciar y/o representar judicialmente a la Contraloría de 
Bogotá D.C., cuando así se requiera dentro de las acciones 
constitucionales o procesos contenciosos administrativos 
que les sean asignados. 2). Entregar un informe mensual 
sobre la ejecución del contrato, con copia al Comité de 
Conciliación de la Contraloría de Bogotá, D.C., con el avance 
detallado de las actividades realizadas durante cada uno de 
los meses, donde se relacionen las actuaciones 
desarrolladas en cada proceso o diligencia, incluyendo 
actas, CD o medios magnéticos de las respectivas 
audiencias y/o diligencias y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por parte del contratista. 3). 
Realizar de forma mensual la actualización correspondiente 
a las actuaciones judiciales de los procesos asignados, en el 
sistema denominado SIPROJWEB. 4). Realizar de forma 
mensual la actualización correspondiente a las actuaciones 
de los procesos asignados, en el sistema de base interno. 
5). Realizar los informes jurídicos, que evidencien el 
cumplimiento mensual de las actividades asignadas, 
conforme a al procedimiento de gestión documental de la 
Entidad. 6). Las demás actividades que se le asignen, 
relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual. 

ESTADO DEL 
CONTRATO EJECUTADO 

CONTRATO No. 1823169-2020 
FECHA 
SUSCRIPCIÓN 7 de Septiembre de 2020 

OBJETO 
Prestación de servicios profesionales de un (1) abogado, con para 
ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos 
constitucionales y contencioso administrativos en los que intervenga 
la Contraloría de Bogotá, D.C. 

VALOR INICIAL Treinta Y Seis Millones Pesos M/CTE ($36.000.000) 
PLAZO INICIAL 
EJECUCIÓN Tres (3) Meses Y Dieciocho (18) Días. 

FECHA DE INICIO 8 de Septiembre de 2020 
FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

25 de Diciembre de 2020 

OBLIGACIONES 

1. Iniciar y/o representar judicialmente a la Contraloría de
Bogotá, D.C., cuando así se requiera dentro de las acciones
constitucionales o procesos contenciosos administrativos
que le sean asignados. 2. Entregar un informe mensual
sobre la ejecución del contrato, con copia al Comité de
Conciliación de la Contraloría de Bogotá, D.C., con el avance



“Cada peso cuenta en el bienestar de los bogotanos” 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado 
a los Doce (12) días del mes de Enero de 2021. 

Atentamente, 

CARLOS EDUADO MALDONADO GRANADOS 
Director Administrativo y Financiero (EF)  

Revisó: Doris Clemencia Monroy Patiño – Subdirectora de Contratación  (EF) 
Elaboró: Carlos Gonzalez Barrero –  Técnico Operativo 314-03 

detallado de las actividades realizadas durante cada uno de 
los meses, donde se relacionen las actuaciones 
desarrolladas en cada proceso o diligencia, incluyendo 
actas, CD o medios magnéticos de las respectivas 
audiencias y/o diligencias y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por parte del contratista. 3. Realizar 
de forma mensual la actualización correspondiente a las 
actuaciones judiciales de los procesos asignados, en el 
sistema denominado SIPROJWEB. 4. Realizar de forma 
mensual la actualización correspondiente a las actuaciones 
de los procesos asignados, en el sistema de base interno. 5. 
Realizar los informes jurídicos, que evidencien el 
cumplimiento mensual de las actividades asignadas, 
conforme a al procedimiento de gestión documental de la 
Entidad. 6. Las demás actividades que se le asignen, 
relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual. 

ESTADO DEL 
CONTRATO EJECUTADO 



! a~('<~)" .
,"

fl1"r~.\ln~l\

"Una Contraloría aliada con Bogotá"

LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
CERTIFICA

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la
contratación administrativa, se encontró que MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ,
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.189.212 suscribió con la Contraloria de
Bogotá, D.C. el siguiente contrato:

CONTRATO No. ".0. +,70'''''".,:£,,,,.,, ~X'7'" 012,;"2019 .
FECHA 20 de marzo de 2019SUSCRIPCiÓN

La prestación de servicíos profesionales de un (1) abogado, con
especialización en derecho constitucional, administrativo y/o público,
para ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos

OBJETO constitucionales y contenciosos administrativos en los que intervenga
la Contraloria de Bogotá, D.C., y apoyar la gestión de la Oficina
Asesora Jurídica en las materias que le son propias y relacionadas con
el obieto contractual.

VALOR INICIAL Sesenta y tres millones de pesos MICTE ($63.000.000)

ADICIÓN 1 Trece millones quinientos mil pesos. MICTE ($13.500.000)

PLAZO DE Siete (7) Meses.EJECUCIÓN

PRORROGA 1 Un (1) mes y quince (15) días

FECHA DE INICIO 01 de abril de 2019

FECHA DE 31 de octubre de 2019TERMINACiÓN

FECHA FINAL DE 15 de diciembre de 2019TERMINACiÓN
1) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de las acciones
constitucionales y procesos contencioso administrativos en los que
haga parte la Contraloría de Bogotá, D.C., que le sean asignados por
el jefe de la Oficína Asesora Juridica. 2). Apoyar la función de los
abogados de la Oficina Asesora Juridica en lo relacionado con la

OBLIGACIONES atención de los eventos litigiosos, trámites judiciales y/o actuaciones
constitucionales y administrativas en los que intervenga la Contraloria
de Bogotá D.C., según sean asignados por el jefe de la Oficina Asesora
Jurídica. 3). Entregar un informe mensual sobre la ejecución del
contrato, con copia al Comité de Conciliación de la Contraloría de
Bogotá, D.C., con el avance detallado de las actividades realizadas
durante cada uno de los meses, donde se relacionen las actuaciones



"Una Contraloría aliada con Bogotá"

desarrolladas en cada proceso o diligencia, incluyendo actas, CD o
medios magnéticos de las respectivas audiencias y/o diligencias y el
cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista,

ESTADO DEL
CONTRATO EJECUTADO.

DATOS DE:.LA
ENTIDAD ".Ji"'"
'CONTRATANTE

Cordíal saludo,

ContralQríade BogotáD.C.
•NIT:'800;245.13325s;S;
'Carrera 32 ANo" 26 A -10
Tele'fo'n"o','"3'3'"5"88'88"'~i2"'..'.'..

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D,C" a solicitud del interesado,
a los trece (13) días del mes de enero de 2020,

G0tC/ -",~
UNA RAQ~~~IGUEZ MEZA
Directora Ad,nistrativa y Financiera

Elaboró: Santiago Rivillas Guauque - secretario 440-0el',





























®SEIVA-rJNT
Regional Distrito Capital

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL

C E RT I F I CA:

Que    MARIA    FERNANDA    CRUZ    RODRIGUEZ,    identificada    con    c6dula    de
ciudadania  No. 40.189.212,  presta sus servicios a esta  Entidad  segtln  informaci6n
relacionada a continuaci6n:

/     Contrato  de  Prestaci6n  de  Servicios   No.  001099  de  21   de  octubre  de  2011,
regulado  por  la  Ley  80  de  1993,  Ley  1150  de  2007  y  sus  Decretos  Reglamentarios,
desde el 21  de octubre de 2011,  por 2 meses y 11  dias, cuyo objeto contractual es la
prestaci6n  de  servicios   de  caracter  temporal  de   un   profesional  juridico  en  el
despacho   de   cobro   coactivo   administrativo   de   la   regional   distrito   capital,
apoyando al funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicci6n coactiva en el
cumplimiento   de   las   funciones   establecidas   en   la   resoluci6n   210   de   2007
reglamente de  recaudo de  cartera del  SENA,  por un  valor total  de $6.415.560,  con
honorarios mensuales de $2.710.800.

/  Contrato  de   Prestaci6n   de  Servicios   No.   000350  de  02  de  febrero  de  2012,
regulado  por  la  Ley  80  de  1993,  Ley  1150  de  2007  y  sus  Decretos  Reglamentarios,
desde el 02 de febrero de 2012,  por 5 meses, cuyo obj.eto contractual es la prestaci6n
de   servicios   profesionales   de   caracter  temporal   para   que  apoye   al   Director
Regional  en  las visitas  de seguimiento y control  a  la  gesti6n contractual  de  los
Centros  de  Formaci6n  como  tambi6n  apoye  en   [os  procesos  y  tfamites  de
contrataci6n  que  se  requiera,  por  un  valor  total  de  $13.500.000,  con  honorarios
mensuales de $2.700.000.

Se  expide  en   Bogota   D.   C.,   a  los   11   dias  del  mes  de  abril  de  2012,   a  solicitud  del
interesado.

SENA, DE CLASE MUNDIAL

Ministerio de Trabay.o

SERVICIO NACIONAL DH APRENDIZAJE
Carrera  13   65-10 PBX 54616 00  Apartado 54418 Fax 54616 81  Bogota  www.sena.edu.co



IN®ENIEniA y coNSTRuccioNEs s.A.s.

NIT. 900.389.943-5

CERTIFICA QUE:

Maria   Fernanda   Cruz   Rodriguez,   ia'entificada   con   cedula   de   ciudadan{a   N°
40.189.212  de  Villavicencio,  se  ha  desempefiado  como  Asesora  Juridica  en  el
area de contrataci6n  pdblica emitiendo conceptos en  el desarrollo de procesos de
contrataci6n  en  los  cuales  participamos  desde  enero 18  de 2008  a  agosto  15  de
2008 y de Julio 5 de 2011  a Febrero  15 de 2012.

Realizando para nosotros las siguientes actividades:

•     Emitir  conceptos  en   los  diferentes   procesos  de   licitaci6n   pdblica  en   los

cuales participamos.
•     Analista de pljegos de licitaciones-Requisitos Juridicos-.

•     Asesoria en  las diferentes etapas del  proceso de contrataci6n  (elaboraci6n

de  propuestas,  observaciones,   respuesta  a  requerimientos,  ejecuci6n  del
objeto contractual,  liquidaci6n).

•     Proyectar respuestas,  sus{entar demandas y derechos de  petici6n  respecto

a los procesos contractuales y licitaciones.

Cordialmente,

GERMAN JAVIER DIAZ GUTIERREZ
R/L MDC INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S

CALLE 41  N° 25 -18  a.  EL EMPORIO
TELEFONO/FAX:  6643120

E-MAI L:  mdcingenieriayconstrucciones@hotmail.QQm
VILLAVICENCIO -META



LA INSTITuC16N UMIVERSITARIA COL.EGIOS DE COLOMBIA
NIT. 860.045.054-1

CERTIFICA

Que   la   Doctora   MARIA  FERNANDA  CRUZ  RODRIGUEZ,   identificada   con
C€dula  de  Ciudadanfa  No.  40.189.212  de  Villavicencio se  ha  desempefiaclo  en
el cargo de Secretaria Acad€mica en el Colegio Jurfdico y de Ciencias Sociales,
entre  el  16  de  Junio  de  2009  y  el  5  de  Octubre  de  2010,  realizando  para
nosotros !as siguientes actividades :

•    Programaci6n  del  Semestre  Acad€mico  y  direcci6n   de   programaci6n
administrativa del Colegio Juridico.

•     Imp!ementaci6n de ]as politicas lnstitucionales en el Colegio Juridico.
•    Imp]ementaci6n de }as directrices y sistema de gesti6n del  Ministerio de

Educaci6n.
•    Impulsar la  creaci6n  e  institucionaf izaci6n  de  log  requisjtos exigidos  per

el MinisteriQ de Educaci6n al Co[egio Juridico.
Coordinaci6n  de las actividades acad€micas con el cuerpo docente de la
Instituci6n.
Implementaci6n  de  directrices  de  Decanatura  y  revisi6n  de  contenidos
programatrcos de las asignaturas.
Docente  catedrfetica  Gel  Colegio  Jurfdico  y  de  Ciencias  Sociales  y  del
Coleg io Odontol6gico.

®

Bogota a.a,: Carrera 9 Nc>.  J 3-40 PBX (571 } 3415 I 4 i  Fax: 6683510
Campus Universitario Autopista Norte Km` 20 PBX. (57 I I 6683535

SafisiagS  de  Ce!j:  Calle  i3 N, No` 3N-?3
Tels. (572) 661305 i  -66 i 2410 Fax: (572)  66 I 5288
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIV0 DE BOGOTA
SECCI0N SEGUNDA

LA   SuSCRITA   JUEZ   DOCE   ADMINISTRATIVO   DE   BOGOTA   D.C.,   a

solicitud de la interesada,

CERTIFICA

Que  la  seriora  MARIA  FERNANDA  CRuZ  RODRIGUEZ  identificada  con  la

C.C.  No.  40.189.212 de Villavicencio labor6 en este Despacho Judicial como

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16, durante el lapso comprendido

entre el 22 de agosto de 2008 al 15 de junio de 2009.
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UNTVERSIDAD

NACI0NAL
DE cOLOunIA

gJ r  ; i:. i _I,i _i Jti_o T .i
FACULTAD  DE  INGENIERIA

EL suscRIro DIRECTOR DEL CONVENIO INTERADMINlsTRATlvo NO. 2176 DE 2007
CELEBRADO EIITRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y EL INSTITUTO

NACIONAL DE viAS - INVIAS

C E RT I F I C A:

ft              Sou.ei89rfi¥£e €EiE#cTn::, s€Rd=ZsemR=BOT£:oF7iBg%nfB%:: ec£:uccj#nudae ,:eo£!::acdoanntj:ctN::
de prestack5n de servicios No.  1738 de 2007, en el convenio que a continuaci6n refaciono:
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»:9cTo¥:NE::o|o:#DyME]iN|:=tr:T[N¥3o::7:eDVEfa3°_°7rdvc#:r#%eEtE::jfnrsi::d,

para  el  acompefiamiento  durante  el  desarrollo   precontracfual,   hasta   la  adjudicaci6n  y
adeLantamiento de  la evaluaci6n  de los  procesos de contrataci6n de Invfas,  espec-ialmente
les de contrataci6n directa Resoluck5n  1481 de 2007.
Periodo laborado: 29 de octubre de 2007 hasta el 29 de diciembre de 2007.

FUNcloNEs DESARFQOLLADAs roR I.A cONIIATlsTA:

/    Evaluaci6n juridfa de las propuestas presentadas al lnstituto Nacional de Vfas, en
k)s  procesos  de  contratack5n  directa  entregados  por  el  INviAS  a  La  Universidad
Nacional.

/    Proyeccich   de   k)s   informes   de   Evaluack5n   Juridica,   informe   de   respuesta   a
observaciones pfanteadas en desarrollo del proceso precontractual.

/    Proyecci6n  de  fas  actas  de  apertura  de  sobre  2,  y  respuesta  a  las  inquietudes
pLanteadas por los oferentes en desarrolk] de fa audiencfa de aperfura de sobre 2,
de cada uno de los procesos evaluados.

/    Proyeeci6n de actas de adjudicacien de los procesos realizados,
/    Acompefiamiento a  fas audiencfas realizadas en el Instituto  Nacional de Vfas, tanto

de  aclaracidn,  observaciones,  apertura  de  sobre  2  y  adjudicaci6n  de  k)s  prck=esos
de contratacien directa.

Se expide en  Bogota,  D.C., a solieitud verbal de La  interesada a veintinueve (29) de abril de dos mil
Ocho (2008).

"elba a.

UNIDAD CAMILO TORRES  BLOQUE   P5  -OFC 202   -TELEFAX 3165000 EXT.10699
BOGOTA D,C., COLOMBIA
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Liberfud y  Orden lnstituto Nacional de Vias
Republica de Colombia

LA JEFF DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL INVIAS, EN CALIDAD DE
SUPERVISORA DEL CONTRATO DE PRESTAclbN DE SERVICIOS               No[  1088

DE 2006

CERTIFICA QUE:

MARIA   FERNANDA   CRUZ   RODRIGUEZ,   identificada   con   C.C.   No.   40.189.212   de
Villavicencio,  se  desempefio  como  Abogada  en  la  Oficina  asesora  Juridica  del  INVIAS  en
ejec`uci6n  del  contrato  citado,  cuyo  objeto  fue ``PRESTAR  APOYO  A  LA  OFICINA  ASESORA
JURIDICA    DEL   INSTITUTO    NACIONAL   DE   VIAS   -INVIAS-,    EN    DESARROLLO    DE    LA
IMPLEMENTAC16N  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  REGIONAL  DEL INVIAS,  ASI  COMO  APOYAR
Y   ASESORAR   EL   PLAN   DE   MEJORAMIENTO   DE   LA   OFICINA   ASESORA   JURIDICA   DEL
INVIAS''.,  suscrito  con  el  Instituto  para  el  Desarrollo  de  Antioquia  (IDEA),  con  un  plazo
inicial  de  10  meses contados a  partir del  29 de Septiembre de  2006 hasta  el  29 de Julio de
2007,  dicho  plazo fue adicionado hasta  el  29 de Octubre de 2007,  para  un tiempo total  de
ejecuci6n de  13  meses.

La  contratista  en  cumplimiento  de  la  clausula  sexta  del  contrato,  entre  otras  obligaciones
desarrollo  la   de  ``5.  Apoyar  las  labores  del  area  de  Juri'dica'',   ejecutando  las  siguientes
actividades:

•      DesempeFio como asesora juri'dica en el  area  de Jurisdicci6n coactiva.

•      Analisis  Juri'dico  en  la  procedencia  de  acci6n  de  repetici6n  por  saldos  cancelados

por la entidad en virtud de sentencias condenatorias.

•      Realizar  el  cobro  de  los  saldos  a  favor  de  la  entidad  en  materia  contractual  por

concepto de caducidades,  Iiquidaciones unilaterales,  y multas.

•      Implementaci6n   del   plan   de   mejoramiento   en   la   oficina   asesora   juri'dica,   de

acuerdo a  las directrices planteadas por la  Contralori'a  General  de  la  Repdblica.

La  presente se expide a solicitud de la contratista  el  Veinticinco (25) de Abril  de 2008

RARiTHgEi36rfeRfaQffiNiE£REE=z
it`
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lnstituto Nacional de Vias
Republica de Colombia

EI JEFF DE LA 0FICINA ASESORA JURIDICA DEL INVIAS, EN CALIDAD DE
SUPERVISOR DEL CONTRATO DE PRESTAclbN DE SERVICIOS

No. 3215 DE 2005

CERTIFICA QUE:

MARIA   FERNANDA   CRUZ   RODRIGUEZ,   identificada   con   C.C.   No.   40.189.212   de
Villavicencio,  presto  sus  servicios  profesionales  como Abogada  en  el  area  de Jurisdicci6n
Coactiva de la Oficina Asesora Juri'dica del  INVIAS, en   ejecuci6n del  contrato citado, cuyo
objeto es ASISTENCIA Y APOYO EN  LA OFICINA ASESORA JURIDICA EN TODOS
LOS      TRAMITES      ADMINISTRATIVOS      REQUERIDOS      PAFIA      EL      CABAL
CUMPLIMIENT0  DE  LAS  FUNCIONES,  EN  ESPECIAL  LO  FIELACIONADO  CON  LA
ORGANIZAC16N      DE      LA     INFORMAC16N      DE      LA      CONTRAPRESTAC16N
PORTUARIA,   AoruALlzAcl6N   DE      LA   MlsMA   y   EL   ESTADO   EN   QUE   sE
ENCUENTRAN     LOS    EXPEDIENTES    RECIBIDOS    PAIIA    EL    COBRO    DE    LO
ADEUDADO POR DICH0 CONCEPTO, suscrito con el Instituto Nacional de VI'as INVIAS,
desde el 28 de Noviembre de 2005 hasta el 28 de Julio de 2006, para  un plazo total de  8
meses.

En cumplimiento de lo consagrado en  la clausula   cuarta del contrato,  Ia contratista  realiz6
las siguientes funciones:

•     Actualizaci6n   de   la   base   de   datos   de   Cobro   Coactivo   por   contraprestaci6n
portuaria, de acuerdo a  la  labor realizada  por el  Instituto Nacional  de Vi'as para el
respectivo cobro.

•     Cobro   Juridico   a   las   sociedades   portuarias   deudoras   de   la   contraprestaci6n
portuaria.

•       Organizaci6n  y   revisi6n  juridica   de   la   informaci6n   portuaria  contenida   en   los
correspondientes expedientes.

•     Conceptualizaci6n jun'dica en el cobro de la cartera portuaria   de conformidad con
las competencias establecidas en la Ley 856 de 2003.
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LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que MARIA FERNANDA CRUZ 
RODRIGIUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.189.212 de 
Villavicencio, suscribió con la Contraloría de Bogotá, D.C., el(los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios: 
 

CONTRATO No. 2288948-2021  

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

24 de febrero de 2021 

OBJETO 

Prestación de servicios profesionales de un (1) abogado, con para 
ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos 
constitucionales y contencioso administrativos en los que intervenga 
la Contraloría de Bogotá, D.C. 

VALOR INICIAL Cincuenta y dos millones de pesos ($52.000.000) M/Cte. 

PLAZO INICIAL Seis (6) meses y quince (15) días calendario 

FECHA DE INICIO 1 de marzo de 2021 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

15 de septiembre de 2021 

ADICIÓN 1 
Veinticinco millones ochocientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos ($25.866.667) M/Cte. 

PRORROGA 1 Tres (3) meses y siete (7) días 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

22 de diciembre de 2021 

OBLIGACIONES 

1. Iniciar y/o representar judicialmente a la Contraloría de Bogotá, 
D.C., cuando así se requiera dentro de las acciones constitucionales 
o procesos contenciosos administrativos que le sean asignados 2. 
Entregar un informe mensual sobre la ejecución del contrato, con 
copia al Comité de Conciliación de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
con el avance detallado de las actividades realizadas durante cada 
uno de los meses, donde se relacionen las actuaciones 
desarrolladas en cada proceso o diligencia, incluyendo actas, CD o 
medios magnéticos de las respectivas audiencias y/o diligencias y 
el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del 
contratista 3. Realizar de forma mensual la actualización 
correspondiente a las actuaciones judiciales de los procesos 
asignados, en el sistema denominado SIPROJWEB 4. Realizar de 



 

 
 

   

 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de febrero de 2022. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 

 
LINA RAQUEL RODRIGUEZ MEZA 
Directora Administrativa y Financiera 

 
 
Aprobó: Doris Clemencia Monroy Patiño – Subdirectora de Contratación (e) 
Proyectó: Jairo Carrillo Torres – P.E. 222-07 - Subdirección de Contratación 
Revisó: Ivonne Lozada – Contratista DAF  

forma mensual la actualización correspondiente a las actuaciones 
de los procesos asignados, en el sistema de base interno 5. Realizar 
los informes jurídicos, que evidencien el cumplimiento mensual de 
las actividades asignadas, conforme a al procedimiento de gestión 
documental de la Entidad 6. Las demás actividades que se le 
asignen, relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 





CERTIFICADO N.°: 12623 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
40189212, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 08/11/2005 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 143988 08/11/2005 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 5 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a13259de90657a75236814e148f940ecb6abc80b937fefea169ce755b08f4f17

Documento generado en 05/01/2026 03:35:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 40189212 CRUZ RODRIGUEZ MARIA FERNANDA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 24A No. 60-49 
Apartamento 1406

BOGOTA-BOGOTA D.E. 4604422 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $4,478,035 $716,500 $4,478,035 $559,800 $0 $0 $4,478,035 $109,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $4,478,035 $716,500 $4,478,035 $559,800 $0 $0 $4,478,035 $109,100 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $4,478,035 $716,500 $4,478,035 $559,800 $0 $0 $4,478,035 $109,100 $0 $0

1 CC 40189212 CRUZ MARIA 25-14 30 $4,478,035 $716,500 EPS005 30 $4,478,035 $559,800 0 $0 $0 14-23 30 $4,478,035 $109,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $4,478,035 $716,500 $4,478,035 $559,800 $0 $0 $4,478,035 $109,100 $0 $0
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-12 2025-12 1992556823 9496155765 I 2026/01/06 2025/12/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $1,385,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $716,500 $0 $0 $716,500

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $716,500 $0 $0 $716,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $109,100 $0 $0 $109,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $109,100 $0 $0 $109,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $559,800 $0 $0 $559,800

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $559,800 $0 $0 $559,800

TOTAL 1 $1,385,400 $0 $0 $1,385,400
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 Bogotá DC, 05 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 40189212:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287609924

PIB

14:46:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 05 de

enero de 2026, a las 14:47:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 40189212
Código de Verificación 40189212260105144744

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 40189212 de VILLAVICENCIO

(CUARENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOCE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:49:32 PM horas del 05/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 40189212
Apellidos y Nombres: CRUZ RODRIGUEZ MARIA FERNANDA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/01/2026 02:56:09 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 40189212 y Nombre:

MARIA FERNANDA CRUZ RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131751537 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MARIA FERNANDA 
CRUZ RODRIGUEZ , identificado(a) con número de documento 40189212  y tarjeta profesional No. 
143988, NO registra antecedentes disciplinarios.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 07 DE NOVIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251107-1800469

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e9a65e1c68596b1e68c63b148512ebe077ca9a7b1879205f6f8f73ade0b3b82

Documento generado en 07/11/2025 10:05:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MARIA FERNANDA 
CRUZ RODRIGUEZ , identificado(a) con número de documento 40189212  y tarjeta profesional No. 
143988, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 06 DE NOVIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251106-1798711

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 900ffe60c46a2cc31a948381a1aa1f9dc1c3d0eb6ce828a16040378b8544de86

Documento generado en 06/11/2025 04:15:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 40189212 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 06/11/2025 04:45 PM

Código Verificación: BR9U7SY1J2

Válida hasta: 04/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA CLASIFICADA 

2311600-FT-084 Versión 02 
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DECLARACIÓN DE AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
LABORALES  

 
 

Conforme a lo establecido en la normatividad que reglamenta la afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de contrato de prestación de servicios con 
entidades públicas, manifieste:  
 
¿Se encuentra actualmente afiliado/a al Sistema General de Riesgos Laborales? 
 
      SI __x__   NO ____ 
 
 
Si su respuesta es afirmativa, por favor indique a cuál Administradora de Riesgos Laborales - ARL 

se encuentra afiliada a Positiva  

 

Si su respuesta es negativa, por favor indique si desea afiliarse voluntariamente a la ARL POSITIVA, 
entidad a la cual se encuentra afiliada la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

SI ____   NO ____ 
 
El/La contratista se obliga a acreditar el estado de su afiliación una vez suscrito el contrato y previo 
a la suscripción del acta de inicio.  
 
El/La contratista se obliga a realizar el pago total de la cotización mensual que determine la ARL 
según la clase de riesgo y de acuerdo a la clasificación de la/s actividad/es económica/s 
correspondiente/s, una vez se haga efectiva la afiliación y durante todo el término de ejecución del 
contrato. 
 
Igualmente, el/la contratista se obliga a dar cumplimiento a las normas, reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Secretaría Jurídica Distrital y las 
demás que hagan parte del Sistema General de Riesgos Laborales que forman parte del Sistema 
de Seguridad Social Integral. 
 
              

Nombre:  María Fernanda Cruz Rodríguez  

Número documento de identificación: 40.189.212 

Firma:  

Fecha:  5 de enero de 2026 

 



 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA CLASIFICADA 

2311600-FT-274 Versión 01 

 

AUTORIZACIÓN PARA PUBLICAR DOCUMENTOS EN 
PLATAFORMAS DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO COLOMBIANO 

 
 
 
 

Bogotá, D.C., 5 de enero de 2026 
 
 

 
Yo, María Fernanda Cruz Rodríguez, identificado como aparece al pie de mi firma, 

autorizo a la Secretaría Jurídica Distrital a publicar, a través de la(s) plataforma(s) 

dispuestas por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente- (SECOP I, II) o la(s) plataforma(s) correspondiente(s), los documentos 

y/o soportes entregados para la suscripción del contrato cuyo objeto consiste en 

“Prestar servicios profesionales en la gestión, operación y articulación del 

Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción, con el fin de 

fortalecer su funcionamiento, facilitar el flujo de información entre actores 

institucionales, y promover buenas prácticas de la gestión contractual en el Distrito 

Capital, en cumplimiento de la meta de fortalecimiento del 100% del SIJIA”.  

 

 

Atentamente,  

 

 

__________________________________ 

C.C. No. 40.189.212 de Villavicencio  

 

 
 
 
 
 
 



NOMBRE/S Y APELLIDO/S:

NOMBRE IDENTITARIO:

DEPENDEDENCIA

Objeto Contractual: 

TÍTULO DE BACHILLER:

TÍTULO DE TÉCNICO:

TÍTULO DE PREGRADO:

SE USA COMO EQUIVALENCIA

TÍTULO DE PREGRADO:

SE USA COMO EQUIVALENCIA:

ENTIDAD/EMPRESA CARGO/CONTRATO
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
CERTIFICACIÓ

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINACIÓN

TIPO DE 
EXPERIENCIA VALIDACIÓN FECHA  DE 

TRASLAPE AÑOS MESES DIAS VALIDACIÓN2 FECHA DE 
TRASLAPE2 AÑOS2 MESES2 DIAS2

Secretaria Jurídica Distrital Contratista 9/02/2022 27/03/2021 26/12/2021 Relacionada 0 8 29 0 8 29

Secretaría Jurídica Distrital Contratista 26/12/2022 7/04/2022 1/12/2022 Relacionada No Hay Traslape 0 7 24 0 7 24

Secretaría Jurídica Distrital Contratista 9/01/2024 17/01/2023 29/12/2023 Relacionada No Hay Traslape 0 11 12 0 11 12

Secretaría Jurídica Distrital Contratista 16/06/2024 8/02/2024 7/07/2024 Relacionada No Hay Traslape 0 4 29 0 4 29

Ministerio de Educación Nacional Contratista 10/01/2018 18/01/2017 30/12/2017 Relacionada 0 11 12 0 11 12

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

- - - 0 0 0

3 8 16 3 8 16

MARIA CATALINA JARAMILLO GONZALEZ
Directora Distrital de Política Jurídica

Se expide en Bogotá D. C. a los 7 días del mes de enero de 2026
Elaborado por: Alma Rosa Ramos María - Profesional Especializado DDPJ
Revisado por: Hugo Hernando Aguirre Corrales - Profesional Universitario DGC

Observaciones:

HUGO HERNANDO AGUIRRE CORRALES 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN CORPORATIVA

TOTAL DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CERTIFICADA

TOTAL DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL/LABORAL 

CERTIFICADA

SE USA COMO 
EQUIVALENCIA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FECHA DE GRADO

1. REQUISITOS DE EXPERIENCIA Y ACADÉMICOS DEL CONTRATO
EXPERIENCIA FORMACIÓN ACADÉMICA

FECHA DE GRADO 29/11/1997

Experiencia profesional de cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada con el objeto y/u obligaciones de contrato Título Profesional en Derecho 
Título de Posgrado en la modalidad de especialización Derecho Constitucional y/o Derecho Público y/o Derecho Privado y/o afines

2. PERFIL ACADÉMICO DEL/A CONTRATISTA
2.1. FORMACIÓN

Bachiller Académico INSTITUCIÓN EDUCATIVA Colegio Nacionalizado Femenino de Bachillerato

N/A

DIRECCIÓN DISTRITAL DE POLÍTICA JURÍDICA MODALIDAD DE SELECCIÓN
Contratación directa

DDPJ-OPS-I-004: Prestar servicios profesionales en la gestión, operación y articulación del Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción, con el fin de fortalecer su funcionamiento, facilitar el flujo de información entre actores institucionales, y promover 
buenas prácticas de la gestión contractual en el Distrito Capital, en cumplimiento de la meta de fortalecimiento del 100% del SIJIA.

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE IDONEIDAD
En cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007

LA SUSCRITA DIRECTORA DISTRIYTAL DE POLÍTICA JURÍDICA
HACE CONSTAR QUE:

El siguiente contratista credita la idoneidad y experiencia de conformidad a los requisitos exigidos en el estudio previo para ejecutar el objeto contractual de la siguiente manera:

María Fernanda Cruz Rodríguez DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
40189212

2.2. EXPERIENCIA DEL/A CONTRATISTA

INFORMACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN LABORAL/CONTRACTUAL EXPERIENCIA RELACIONADA EXPERIENCIA LABORAL/PROFESIONAL

TIEMPO DE EXPERIENCIA

TÍTULO DE POSGRADO:

TÍTULO DE POSGRADO:
INSTITUCIÓN EDUCATIVA

16/06/2010

TIPO DE POSGRADO

TIPO DE POSGRADO

FECHA DE GRADO

NUMERO TARJETA PROFESIONAL:

Especialización SE USA COMO 
EQUIVALENCIA

Especialista en Derecho Público 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA Universidad Externado de Colombia FECHA DE GRADO

FECHA DE EXPEDICIÓN

Seleccione tipo de fecha:

Abogada

NUMERO TARJETA PROFESIONAL:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 23/09/2005Universidad Externado de Colombia FECHA DE GRADO

143988 FECHA DE EXPEDICIÓN 8/11/2005

 CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA CLASIFICADA 2311600-FT-146 Versión 04



 
 

FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA NATURAL 

 

 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311600-FT-337 Versión 01 

Marco Legal 
 

Teniendo en cuenta que mediante el Decreto Distrital 189 de 2020 la Alcaldesa Mayor de 
Bogotá expidió lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas 
anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras 
disposiciones, en lo particular lo contenido en el artículo 17 en el cual se indica que:  
 

“Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban contrato de prestación de 
servicios con el Distrito Capital, deberán presentar a la entidad distrital contratante 
la relación de contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades 
estatales cualquiera sea su orden.” 

 
Y que mediante la Directiva 003 de 2021 el Secretario Jurídico Distrital impartió 
lineamientos sobre la implementación de los artículos 14, 16 y 17 del Decreto Distrital 
189 de 2020, en lo relacionado a la información complementaria de los contratistas 
señaló:  
  

Para efecto de su implementación, las entidades del distrito, incorporarán a la 
documentación requerida para la suscripción del contrato de prestación de 
servicios ya sean personas naturales o jurídicas, tanto para contratación directa 
como para los procesos de selección, el diligenciamiento y suscripción por parte 
del contratista del denominado “FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS” …, en el que se deben relacionar todos los 
contratos vigentes con el Estado a la fecha de presentación de los documentos, 
sin importar el orden territorial de la entidad contratante. 
... 
 
Es pertinente señalar que, para los procesos de selección se deberá tener en 
cuenta que el anexo “FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS” será objeto de subsanación conforme lo 
establece el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

 
Así como todas las normas que modifiquen, complementen y sustituyan. 

 
 
Yo, María Fernanda Cruz Rodríguez, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.189.212 expedida en la ciudad de Villavicencio, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento, que SÍ (x) NO ( ) he suscrito contratos de prestación de servicios con otras 
entidades estatales y que relaciono a continuación: 
 
 
Relación de contratos vigentes: 



 
 

FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA NATURAL 

 

 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311600-FT-337 Versión 01 

 

Entidad Estatal Número de Contrato 
(Vigentes) 

Fecha de inicio  Fecha de 
finalización  

Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público  

132-87-2025 15-01-2025 06-01-2026 

    

    

 
 
El presente documento se diligencia y firma a los cinco (5) días del mes de enero del año 
2026.  
 
 
 
__________________________________ 
María Fernanda Cruz Rodríguez  
40.189.212 
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FORMATO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
 

(PERSONAS NATURALES) 
 
 
Bogotá D.C., 5/1/2026 
 
 
Señores  
SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL  
Bogotá D.C.  
 
 
La suscrita a saber: María Fernanda Cruz Rodríguez, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificado/a con la Cédula de Ciudadanía No. 40.189.212 de Villavicencio, en adelante se 
denominará la Proponente, manifiesto la voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, dentro del 
proceso de contratación N°. XXXXXXXXXXX y en consecuencia me obligo a:  
 
 

1. Respetar todas y cada una de las decisiones que, en desarrollo del proceso de 
selección (o contratación directa) adopte la SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, 
sin perjuicio de su impugnación por las vías y en las oportunidades legalmente 
dispuestas.  

 
2. Apoyar la acción del Distrito Capital y particularmente de la SECRETARÍA 

JURÍDICA DISTRITAL en aras de propender por el fortalecimiento y el cumplimiento 
de los principios de legalidad, transparencia y buena fe en todas las actuaciones y 
al momento de rendir cuentas.  

  
3. Abstenerme(nos) de dar, ofrecer dinero u otra utilidad de manera directa o indirecta 

a través de terceros, a ningún servidor o servidora públicos, ni a sus parientes en 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y/o primero civil, ni a persona 
alguna ya sea natural o jurídica que actúe como funcionario, servidor, empleado, 
asesor, consultor y/o contratista de la Secretaría Jurídica Distrital, con el fin de influir 
en la determinación de las condiciones, anexos y formatos y/o del Contrato. 
 

4. Manifestar de manera completa, veraz y actualizada toda la información personal, 
financiera y la condición de beneficiario final requerida por la Secretaría Jurídica 
Distrital en el marco de la debida diligencia, incluyendo la procedencia de recursos, 
relaciones en jurisdicciones de alto riesgo, condición de Persona Expuesta 
Políticamente (PEP) y vínculos con terceros. La omisión, falsedad o inexactitud de 
dicha información será considerada como incumplimiento sustancial del presente 
compromiso. 

 
5. Declarar que María Fernanda Cruz Rodríguez no está incluida en listas vinculantes 

o restrictivas de carácter nacional o internacional, tales como las listas OFAC, ONU 
o aquellas adoptadas conforme a la Ley 1121 de 2006 y el artículo 20 de la misma. 
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Así mismo, me comprometo a no establecer ni mantener relaciones contractuales, 
comerciales o jurídicas con personas naturales o jurídicas que figuren en dichas 
listas, y a informar de inmediato a la Secretaría Jurídica Distrital si durante la 
ejecución del contrato llego a tener conocimiento de alguna inclusión o actualización 
que varíe mis declaraciones. 
 

6. Reconocer que la Secretaría Jurídica Distrital podrá, antes y durante la vigencia del 
vínculo contractual, realizar actividades de monitoreo y actualización de la 
información suministrada, incluyendo consultas en listas restrictivas, verificación de 
beneficiarios finales y análisis de señales de alerta, conforme al principio de debida 
diligencia continua para prevenir el Lavado de Activos y la Financiación del 
Terrorismo. Para tales fines, autorizo de manera expresa y voluntaria el tratamiento 
de mis datos personales, financieros y jurídicos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y 
normas complementarias, exclusivamente en el marco de las funciones legales y 
contractuales relacionadas con el SARLAFT, y por el tiempo requerido según la 
normatividad vigente. 

 
7. Utilizar las oportunidades y mecanismos jurídicos que la Ley pone a disposición, con 

estricta sujeción al principio de la buena fe, evitando cualquier forma de abuso del 
derecho. 

 
8. Adoptar las medidas necesarias, para que incurrir en conductas violatorias del 

presente pacto. 
 

9. Denunciar inmediatamente ante la SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL, o ante la 
Veeduría Distrital y demás Órganos de Control, cualquier actuación irregular 
ejecutada por funcionarios de la Entidad y/o de los contratistas. 

 
Las anteriores consideraciones se entienden prestadas bajo la gravedad de juramento, con 
la suscripción del presente documento. 
 
 
Para constancia firmo de manera voluntaria, en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes 
de enero de 2026. 

 
Maria Fernanda Cruz Rodriguez 
C.C. 40.189.212 de Villavicencio 
Calle 24A 6049 UN B AP 1406  
3125384945 
Mfcruz_15@hotmail.com 
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